
 

2HI-151/09-P03 TR LOIU 
 
TOMÁS ORALLO QUIROGA, SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO DEL PAÍS VASCO 
 
CERTIFICO: Que, en la Sesión 2/2013 del Pleno de la Comisión de Ordenación del Territorio 
del País Vasco, celebrada en Vitoria-Gasteiz, el día 22 de mayo se adoptó, por unanimidad de 
los asistentes que formaban la mayoría absoluta de los miembros el siguiente acuerdo: 
 
 
I.- En materia de Ordenación del Territorio: 

 

Informar favorablemente el expediente de “Plan General de Ordenación Urbana. Texto 
Refundido. Adecuación parámetros Sector SR-2 IBAIALDE. Cuantificación Residencial” del 
municipio de Loiu, en lo que respecta a su adecuación a la Ley 2/2006, de Suelo y 
Urbanismo, a los instrumentos de Ordenación del Territorio de la Ley 4/1990, de 31 de 
mayo, de Ordenación del Territorio del País Vasco, y a los aspectos señalados en la Ley 
5/1993, de 16 de julio, de Modificación de la Ley de Relaciones entre las Instituciones 
Comunes de la Comunidad Autónoma y los Órganos Forales de los Territorios Históricos. 

 
 
II- En materia de Aguas: 

La Agencia Vasca del Agua-URA, en su informe emitido el 19 de abril de 2013, informa 
favorablemente de manera condicionada a que se dé cumplimiento a las siguientes 
determinaciones de carácter vinculante: 

 
1. Únicamente será necesario el informe de Conformidad del Ente Gestor del 
Abastecimiento y Saneamiento que certifique la suficiencia de las redes de saneamiento 
locales para recoger y tratar las nuevas cargas derivadas de los desarrollos previstos y 
que certifique la suficiencia de recursos para el abastecimiento de los nuevos desarrollos. 

 
III.- Dirección General de Aviación Civil 
 

Es preciso tener en cuenta las determinaciones de carácter vinculante incluidas en el 
informe emitido el 10 de mayo de 2013 por la Dirección General de Aviación Civil. 

 
 
IV. Remitir al órgano competente para la aprobación definitiva del expediente los informes 
emitidos por URA-Agencia Vasca del Agua (Anexo I); por la Viceconsejería de Vivienda (Anexo 
II) y por la Dirección General de Aviación Civil (Anexo III), que se acompañan a la presente 
certificación.” 
 
 
Y para que así conste, expido y firmo, con anterioridad a la aprobación del acta 
correspondiente a esta Sesión, en Vitoria-Gasteiz, a 23 de mayo de 2013. 

 
 
EL SECRETARIO  

 
Fdo.: Tomás Orallo Quiroga 


